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TRACTEBEL DGJ, S.A DE C.V. 

, 

P R E S E N T E

Asunto: Ampliación de plazo
Bitácora: 09/DGA0387 /03/18

Expediente: 14JA2016G0021

Con referencia al escrito sin número de fecha 20 de marzo de 2018, ingresado el día 28 del
mismo mes y año en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y turnado a esta Dirección General de
Gestión Comercial (DGGC). por medio del cual la C. MARÍA ERIKA MORALES TELLO en su
carácter de Representante Legal de la empresa TRACTEBEL DGJ, S.A DE C.V. en lo sucesivo
el Regulado, solicita la ampliación de plazo para preparación del sitio y construcción
contenido en el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0755/2016 de fecha 27 de abril de 2016,
para el proyecto denominado "JAL-14 ZAPOPAN SUR-TLAJOMULCO" en lo sucesivo el
Proyecto, con ubicación al sur de la cabecera municipal de Zapopan y al sureste de la
cabecera municipal de Tlajomulco de Zuñiga, Estado de Jalisco. 

De acuerdo con lo anterior y una vez revisada y evaluada la información presentada por el
/Regulado, le informo lo siguiente:
_ 

l.

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, por lo que sus
actividades corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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AGENCIA de conformidad con la def
i

nición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por 
el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII. 18 fracción 
111 y XVIII y 3 7 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el 21 de abril de 2016 mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0755/2016, esta 
AGENCIA autorizó en materia de impacto ambiental, el desarrollo del Proyecto 
otorgándole 02 años para la etapa de preparación del sitio y construcción y 30 años 
para la operación y mantenimiento. 

IV. Que el día 2 7 de abril de 2 O 16 se le notifica y entrega original del oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/0755/2016, al Regulado. 

V. Que mediante escrito sin número de fecha 20 de marzo de 2018, ingresado a esta 
AGENCIA el día 28 de marzo del año en curso, el Regulado solicita la ampliación del plazo 
para preparación del sitio y construcción contenido en el oficio 
NºASEA/UGSIVC/DGGC/0755/2016 de fecha 21 de abril de 2016, mencionando a la 
letra lo siguiente: 

" ... Se solicita la ampliación la ampliación del plazo por 1 O ( diez) años para la ejecución 

j 
de las etapas de Preparación del Sitio y Construcción referentes al proyecto ... " 

VI. Que el Regulado anexa a su solicitud los siguientes documentos: 

• Pago de derechos. 

• Copia simple de la escritura pública número 58,924 de fecha 27 de enero de 2016, 
que contiene el otorgamiento de poder a favor de María Erika Morales T ello, por 
parte de la empresa TRACTEBEL DGJ, S.A DE C.V. 

• Copia simple del oficio Nº ASEA/UGSIVC/DGGC/0755/2016 de fecha 21 de 
abril de 2016. 
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• Copia simple del acuse de entrega del informe de cumplimiento de términos y 
condicionantes del resolutivo Nº ASEA/UGSIVC/DGGC/0755/2016. 

• Carta bajo protesta de decir verdad suscrita por la Representante Legal, en la que 
consta que el Proyecto no ha sufrido modificaciones distintas a las autorizadas. 

• Copia simple de la escritura pública número 55,252 de fecha 11 de enero de 2002 
que contiene la protocolización de las resoluciones tomadas por la empresa 
DISTRIBUIDORA DE GAS NATURAL DE JALISCO, S.A DE C.V., mediante las cuales 
se determinó el cambio de denominación para quedar como TRACTEBEL DGJ, S.A 
DE C V. 

VII. Que el artículo 31 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo señala que: 

"Artículo 31.- Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes administrativas, la 
Administración Pública Federal, de oficio o a petición de parte interesada, podrá ampliar 
los términos y plazos establecidos, sin que dicha ampliación exceda en ningún caso 

de la mitad del plazo previsto originalmente, cuando así lo exija el asunto y no se 
perjudiquen los derechos de los interesados o de terceros." (sic) 

VIII. Que esta DGGC considera que la modificación solicitada del Proyecto por el Regulado, 
se refiere únicamente a la ampliación de plazo de las obras y actividades del Proyecto en 
cuestión, sin que ello implique afectación alguna al contenido de la autorización emitida 
mediante el oficio resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/0755/2016 de fecha 27 de abril de 
2 O 16; por lo que se cumple con el supuesto previsto por el artículo 2 8 fracción II del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos S fracción XVIII, 7 fracción I de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 2 y 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
4 fracción XXVII, 9 párrafo segundo, 14, 17, 18 fracción XVIII y 37 fracción XXIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4 7 primer párrafo¡ 48 y 49 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental, esta DGGC: 
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R E S U E L V E  

PRI M ERO. - OTORGAR u n  p lazo ad i cio na l  po r  0 1  (un) año para l a rea l i zación de las obras y 
act i v i dades re lacio nadas con l a co nstrucc ión  d e l  P royecto, m ismo que se  contará a parti r de l 
d ía s igu iente a la  fecha del venci m iento de l p lazo otorgado en e l  ofi c io  
ASEA/UGS IVC/DGGC/0 7 5 5 /20 1 6  d e  fecha 27  de abri l d e  2 0 1 6 : toda vez  que la 
mod ifi caci ó n  so l i c itada n o  a l tera e l  co nten ido de la  auto r i zaci ó n ,  conten ida en e l  ofi c io  
reso lut ivo ASEA/UGS IVC/DGGC/07 5 5 /201 6 de fecha 27 de ab r i l  d e  2 0 1 6 , d e  confo rmidad 
con lo desc rito en  los  Considerandos 1 1 1  a VI I I  de l p resente reso l ut ivo y con fu ndamento en 
e l a rt ícu lo 3 1  d e  la  Ley Federa l de  Proced i m iento Ad min i st rat ivo . 

S EGUNDO.  - La v igencia pod rá se r amp l i ada a so l i c itud  de l Regu lado p revia acred i tac i ón  d e  
haber  cump l i do  sati sfactor iamente co n lo  estab lec i d o en e l ofi c io reso lut i vo  
ASEA/UGS IVC/DGGC/07 5 5/ 2 0 1 6 d e  fecha 27 de abri l d e  2 0 1 6 , em i tido para  e l Proyecto . 
Para l o  ante rio r d ebe rá so l i c ita r por escr ito a la  DGGC la aprobaci ó n  de su  so l i c itud ,  previo a 
la fecha de su venc imiento . E n  caso de que  e l  Regu lado pretenda la  rea l i zac ión  de obras y/o 
acti v i dad es ad i c iona l es a l as manifestadas,  éstas deberán se r  not ifi cadas prev iamente a esta  
DGGC para q ue  dete rm ine  l o p rocedente en  mater ia  de i m pacto amb iental , de  co nform idad 
co n la  l egis laci ó n  ambiental v igente .  

TE RCERO.  - La mod i fi cación  oto rgada por  esta DGGC esta rá su jeta a lo estab lec ido en  e l 
ofic io  reso l ut ivo AS EA/UGSIVC/DGGC/0 7 5 5 / 2 0 1 6  de fecha 2 7  de abr i l de  2 0 1 6 ,  as í  como 
en los demás documentos ofi c i a les q ue  se hayan emit ido con re lac i ón al Proyecto ; esta 
mod ificac ión  quedará v igente  pa ra todos l o s  efectos a q u e  haya lugar .  

CUARTO.- As imismo ,  e l  Regu lado deberá conta r  co n l a autorizac ión de su  S i stema de 
Adm i ni straci ón  de  R i esgos ,  para dar cu mp l im iento a lo  estab l ec ido e n  las DISPOSICIONES 
adminis tra tivas de carácter genera l que estab lecen los L ineamientos para la conformación, 
implementación y autorización de los Sistemas de Administrac ión de Seguridad Industria l, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio 
a l  Público de Gas Na tura l, Dis tribución y Expendio a l  Público de Gas L icuado de Petróleo y de 
Petrolíferos , pub l i cadas en e l  D iar io  Ofi c ia l  de  l a Federac ión  e l  1 6  de j u n io  de 2 0 1 7, de 
conform idad con e l p rograma que  para ta l efecto emita la  AGENCIA .  
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QUINTO.  - La presente reso luc ión se em ite en apego a la  i n formación anexa a l  escr ito de 
i ngreso ,  e n  caso d e  ex i s t i r fa l sedad d e  l a  m isma ,  e l  Regu lado se ha rá acreedor a las pe nas 
en que  incu rre q u i en se conduzca fa lsame nte de conform idad con lo d i spuesto en la fracc ión 
1 1 d e l  artícu l o  4 2 O Quater  de l  Cód igo Pena l Fede ral , refe rente a los de l itos  co ntra l a  gest i ón  
amb ienta l 

SEXTO. -Téngase por  reconocida la pe rso nal i dad ju ríd ica co n l a que se ostenta la C. Mar ía 
Er i ka  Mora l es  Te l l o en su carácter de Representante Legal de la  empresa TRACT E B E L  DGJ ,  
S .A DE C.V .  

S ÉPTIMO. - Not i ficar a l a C. MARÍA ER IKA MORALES TELLO en su carácter de 
Representante Lega l  de la empresa TRACTEBEL DGJ, S .A DE C.V . ,  d e  conform idad con e l  
art ícu lo  3 5 de l a Ley Fede ra l  d e  Proced im iento Admin i strat ivo .  

· A T E N T A M E N T E  
EL D I RECTOR GENERAL 

� 

. JOSÉ ÁL V AREZ ROSAS 
r un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c .e .  lng. Carlos de Regules Ruiz funes .- Di rector Ejecut ivo de la AS EA.- Presente , 
L ic . Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Un i dad d e  Asuntos Jur íd icos de la ASEA . - Para Conocimiento. 
Mtro. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gest ión Industr ia l de la ASEA.- Para Conoc i miento . 
lng. losé Luis González González.- Jefe de la Unidad de Superv is ión, Inspección y Vig i lancia I ndustrial . - Para 
Conoc i miento. 
L ic . Javier Govea Sor ia.- D i rector General de Superv isión , Inspección y Vig i l anc ia Comercial .- Para Conoc imiento. 
Bitácora: 0 9 /DGA0 3 8 7  /03 / 1 8  
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